
Memorando Nro. AN-CGDI-2025-0347-M

Quito, D.M., 18 de diciembre de 2025

PARA: Sr. Giovanny Francisco Bravo Rodriguez
Secretario General 

ASUNTO: REGISTRO DE VOTACIÓN SESIÓN 039-2025-2027 COMISIÓN DE GARANTÍAS
CONSTITUCIONALES. 

 
De mi consideración: 
 
 Con un especial y atento saludo me permito remitir las respectivas votaciones efectuadas en la sesión
039-2025-2027 de la Comisión de Garantías Constitucionales, Derechos Humanos, Derechos Colectivos
y la Interculturalidad. 
 
REGISTRO DE VOTACIÓN 
 

Fecha: Martes, 16 de diciembre de 2025 
Hora: 16H00   
Sesión Nro.:039-2025-2027 

 
MOCIÓN 1: 
 
INICIAR EL PROCESO FORMAL DE FISCALIZACIÓN SOBRE LAS ACCIONES EJECUTADAS
POR LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO, MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA, MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN
ECOLÓGICA, Y AL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS ASÍ COMO POR LAS
ENTIDADES INVOLUCRADAS EN EL PROCESO DE EJECUCIÓN Y DEFENSA DEL LAUDO
ARBITRAL "CHEVRON III". 
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 ASAMBLEISTA SUPLENTE 
A
FAVOR 

EN
CONTRA 

EN
BLANCO  

ABSTENCIÓN FIRMA 

Barreto Zambrano
Lenin Daniel

  X         

Cedeño Rivadeneira
Fernando Enrique

  X         

Córdova Díaz Comps 
Pascacio

  X         

Estrada Medranda
Jaime David

  X         

Iñiguez Gallardo
María Verónica

  X         

Mateus Acosta
Gustavo Enrique

  X         

Ordoñez Quezada
Roque Martin 

  X         

Rodríguez Chávez
Héctor Eduardo

  X         

Tuala Muntza
Segundo Eustaquio

  X         

Valladarez González
Héctor Guillermo

  X         

TOTAL   10       10 

 
En mi calidad de prosecretaria relatora de la Comisión de Garantías Constitucionales, Derechos
Humanos, Derechos Colectivos y la Interculturalidad certifico que en sesión 039-2025-2027 de fecha
martes 16 de diciembre del 2025, se registró la siguiente votación: (10) A FAVOR, (0) EN CONTRA, (0)
ABSTENCIONES Y (0) EN BLANCO, (0) asambleístas ausentes; a fin de dar cumplimiento a lo previsto
en el artículo 6 del Reglamento de Multas por Ausencias y Atrasos de la Asamblea Nacional. 
 
 
MOCIÓN 2: 
 
INICIAR UN PROCESO DE FISCALIZACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL SOBRE EL
CUMPLIMIENTO EFECTIVO DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES Y DE LOS
DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD, EN LOS
TÉRMINOS PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y LOS
INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS. 
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 ASAMBLEISTA SUPLENTE 
A
FAVOR 

EN
CONTRA 

EN
BLANCO  

ABSTENCIÓN FIRMA 

Barreto Zambrano
Lenin Daniel

  X         

Cedeño Rivadeneira
Fernando Enrique

  X         

Córdova Díaz Comps 
Pascacio

  X         

Estrada Medranda
Jaime David

  X         

Iñiguez Gallardo
María Verónica

  X         

Mateus Acosta
Gustavo Enrique

  X         

Ordoñez Quezada
Roque Martin 

  X         

Rodríguez Chávez
Héctor Eduardo

  X         

Tuala Muntza
Segundo Eustaquio

  X         

Valladarez González
Héctor Guillermo

  X         

TOTAL   10       10 

 
En mi calidad de prosecretaria relatora de la Comisión de Garantías Constitucionales, Derechos
Humanos, Derechos Colectivos y la Interculturalidad certifico que en sesión 039-2025-2027 de fecha
martes 16 de diciembre del 2025, se registró la siguiente votación: (10) A FAVOR, (0) EN CONTRA, (0)
ABSTENCIONES Y (0) EN BLANCO, (0) asambleístas ausentes; a fin de dar cumplimiento a lo previsto
en el artículo 6 del Reglamento de Multas por Ausencias y Atrasos de la Asamblea Nacional. 
  
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Denise Carlina Arregui Solis
PROSECRETARIO RELATOR  
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Anexos: 
- votacion_1004223-signed.pdf
- votacion_1004226-signed.pdf
- resoluciÓn_018-chevron_0384654001766080060.pdf
- resoluciÓn_019-proceso_de_fiscalizaciÓn_ppls0175849001766080074.pdf
- an-cdcp-2025-0106-m-3_comps.pdf
- an-rche-2025-0110-m-4_rodriguez.pdf

Copia: 
Sr. Jaime David Estrada Medranda
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Garantías Constitucionales, Derechos Humanos,
Derechos Colectivos y la Interculturalidad

4/4
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción

Firmado electrónicamente por: 

DENISE CARLINA 
ARREGUI SOLIS
 
Validar únicamente con FirmaEC



Memorando Nro. AN-CDCP-2025-0106-M

Quito, D.M., 16 de diciembre de 2025

PARA: Sr. Jaime David Estrada Medranda
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Garantías Constitucionales,
Derechos Humanos, Derechos Colectivos y la Interculturalidad 

ASUNTO: MOCIÓN DE APROBACIÓN DE RESOLUCIÓN DE PROCESO DE
FISCALIZACION SOBRE EL LAUDO ARBITRAL CHEVRON III 

 
De mi consideración: 
En mi calidad de asambleísta por la provincia de Sucumbíos, dentro de la sesión Nro. 039 de la Comisión
de Garantías Constitucionales, Derechos Humanos, Colectivos y de la Interculturalidad, de conformidad
con el artículo 135 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presento la siguiente moción: 
MOCIÓN: 
Que se apruebe el Proyecto de Resolución que dispone el inicio del proceso de fiscalización sobre el
laudo Arbitral Chevron III”. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Comps Pascacio Córdova Díaz
ASAMBLEÍSTA  

Anexos: 
- resoluciÓn_chevron.docx

Copia: 
Srta. Abg. Denise Carlina Arregui Solis
Prosecretario Relator
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Memorando Nro. AN-RCHE-2025-0110-M

Quito, D.M., 16 de diciembre de 2025

PARA: Sr. Jaime David Estrada Medranda
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Garantías Constitucionales,
Derechos Humanos, Derechos Colectivos y la Interculturalidad 

ASUNTO: Proyecto de resolución para inicio de fiscalización sobre derechos humanos de personas
privadas de la libertad 

 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente, remito para su conocimiento y fines pertinentes el proyecto de Resolución,
mediante el cual se propone iniciar un proceso de fiscalización de carácter nacional enfocado en el
cumplimiento de las garantías constitucionales y los derechos humanos de las personas privadas de la
libertad, en el marco de las competencias de la Comisión de Garantías Constitucionales, Derechos
Humanos, Derechos Colectivos y la Interculturalidad. 
El documento adjunto se presenta para los trámites correspondientes dentro de la Comisión. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Hector Eduardo Rodríguez Chávez
ASAMBLEÍSTA  

Anexos: 
- resoluciÓn_0391034001765923940.ocx

Copia: 
Srta. Abg. Denise Carlina Arregui Solis
Prosecretario Relator
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Sesión Nro. 39

Iniciar un proceso de fiscalización de carácter nacional sobre el cumplimiento efectivo de las 

garantías constitucionales y de los derechos humanos de las personas privadas de la libertad, en 

los términos previstos en la Constitución de la República del Ecuador y los instrumentos 

internacionales de derechos humanos. 

Votación definitiva

2025-12-16 19:30 

TOTAL 10

PRESENTE 10

AUSENTE 0

SI 10

NO 0

BLANCO 0

ABSTENCION 0

Nro. Curul Asambleísta Voto

1 3 BARRETO ZAMBRANO LENIN DANIEL SI

2 2 IÑIGUEZ GALLARDO MARIA VERONICA SI

3 8 RODRIGUEZ CHAVEZ HECTOR EDUARDO SI

4 10 VALLADAREZ GONZÁLEZ HÉCTOR GUILLERMO SI

5 6 MATEUS ACOSTA GUSTAVO ENRIQUE SI

6 4 CEDEÑO RIVADENEIRA FERNANDO ENRIQUE SI

7 1 ESTRADA MEDRANDA JAIME DAVID SI

8 9 TUALA MUNTZA SEGUNDO EUSTAQUIO SI

9 5 CORDOVA DÍAZ COMPS PASCACIO SI

10 7 ORDOÑEZ QUEZADA ROQUE MARTIN SI

Firmado electrónicamente por: 
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Sesión Nro. 39

Que se apruebe el Proyecto de Resolución que dispone el inicio del proceso de fiscalización 

sobre el 

laudo Arbitral Chevron III”.

Votación definitiva

2025-12-16 18:34 

TOTAL 10

PRESENTE 10

AUSENTE 0

SI 10

NO 0

BLANCO 0

ABSTENCION 0

Nro. Curul Asambleísta Voto

1 3 BARRETO ZAMBRANO LENIN DANIEL SI

2 8 RODRIGUEZ CHAVEZ HECTOR EDUARDO SI

3 10 VALLADAREZ GONZÁLEZ HÉCTOR GUILLERMO SI

4 2 IÑIGUEZ GALLARDO MARIA VERONICA SI

5 4 CEDEÑO RIVADENEIRA FERNANDO ENRIQUE SI

6 6 MATEUS ACOSTA GUSTAVO ENRIQUE SI

7 7 ORDOÑEZ QUEZADA ROQUE MARTIN SI

8 9 TUALA MUNTZA SEGUNDO EUSTAQUIO SI

9 5 CORDOVA DÍAZ COMPS PASCACIO SI

10 1 ESTRADA MEDRANDA JAIME DAVID SI

Firmado electrónicamente por: 

DENISE CARLINA 
ARREGUI SOLIS
 
Validar únicamente con FirmaEC


